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 ACUERDO MESA GENERAL AGE IMPLANTACIÓN DE LA JORNADA DE 35 HORAS 

ACUERDO DE 27 DE MARZO 2026 DE LA MESA GENERAL DE 
NEGOCIACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA JORNADA DE 35 HORAS EN LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

 

En el día de ayer se aprobó y firmó en la Mesa General de la AGE la jornada semanal de 
35 horas, derivada de los diferentes acuerdos que se han firmado con la Administración, 
con la firma de ACAIP-UGT, CSIF y CC.OO.  

Este acuerdo no sólo se ha peleado en las reuniones oficiales de temporalidad y empleo, 
sino a través de numerosas propuestas y conversaciones con los diferentes responsables 
fuera de las reuniones formales, para poder alcanzar este resultado. 

En el acto de ratificación y de firma estuvimos presentes físicamente los responsables 
de prisiones de ACAIP-UGT y CSIF-Prisiones y telemáticamente el responsable de CIG. 

Sus principales características son las siguientes: 
 

a. Implementación de la jornada de 35 horas 

• Se establece una jornada laboral efectiva de 35 horas semanales, equivalente a 
1.533 horas anuales.  

• La medida afecta a la Administración General del Estado, entidades gestoras, 
servicios comunes, organismos públicos, agencias y entidades vinculadas. No 
existe ningún colectivo de la AGE expresamente excluido de su aplicación. 

• La implantación se realizará garantizando la continuidad y calidad de los servicios 
públicos y la atención a la ciudadanía.  

• La Secretaría de Estado de Función Pública publicará en el plazo de quince días 
desde la firma la instrucción sobre horarios y organización del trabajo. 

• Jornadas y horarios especiales en determinados ámbitos serán adaptados tras 
negociación previa.  
 

b. Garantía de servicios públicos y atención ciudadana 

• La implantación se hará garantizando la prestación adecuada de servicios y 
atención directa.  

• Los departamentos ajustarán sus organizaciones para mantener la calidad y 
continuidad del servicio. 
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• Se priorizará la dotación de personal en áreas de atención ciudadana y gestión 
de políticas públicas esenciales.  

• Se impulsarán actuaciones de planificación y dimensionamiento de plantillas 
para compatibilizar la jornada con la calidad del servicio.  
 

c. Adaptación de calendarios y horarios 

• Los calendarios laborales se ajustarán a la nueva jornada.  

• Se modificarán horarios fijos de presencia en turnos, con tramos específicos 
(mañana, tarde, jornada completa).  

• Las adaptaciones se negociarán previamente, respetando la jornada de 35 horas 
y garantizando la atención ciudadana.  

 

Nuestro ámbito tiene una regulación propia de horarios, al calificarse como especiales 
en las RPT’s, existiendo en determinados puestos una continuidad del servicio las 24 
horas y los 365 días del año. Por tanto, los pasos a seguir a partir de este momento serán 
los siguientes: 

a. Publicación de la instrucción sobre jornadas y horarios de la Secretaría de Estado 
de Función Pública.  

b. Negociación con II.PP. para la adaptación de esta resolución a los diferentes 
puestos de trabajo del personal penitenciario. La SGIP ya nos ha informado de 
que en cuanto se apruebe la Instrucción general se convocará el grupo de trabajo 
para su implementación. 

c. Publicación de nuestra instrucción de jornada y horarios.  
d. Adaptación de los calendarios laborales a la nueva instrucción 

Sobre cualquier novedad sobre este asunto, os seguiremos informado. Os adjuntamos 
el texto completo del acuerdo. 

 

Madrid a 28 de marzo de 2026 
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